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d) Comerciantes o~sionales:; ~o las personas que mediante el pago de Ja tasa 
correspondiente. ocupan puestos e:n forma eventual. dentro del área de plso de 

plaza -del mercado municipal y en tos lugares que. con la autoriz.a.cjón del Juzgado 

de As~:ntos Munfoipates colocan puestos d-e VGJ:\ta durante la feria' titular y 

~vídades ~ioculturales~ 
e') C-ornerctantes ernbulantes.:. Todas aquellas actividades- comerciales ucteee. que 

ejercen pe.isonas que -deam.bUtan por las caltes~ Uevando consigo sus mereancfas.._ 

ya sea en carro -de tracción mecánica, animal ·o impulsada por esfuerzo humano,. o 
bien -auxUiado Con vitrinas, ·canaStós -o cu~quier otro medio ... 

Articulo 5. ApHcacló.n: El servicio del M~n:;.ado Terminal se administrara aplicando el 
Presente Reglamento; las autoridades:. funcionarías o funcionarios"' empleadas y empteados 

mun~cipaJes. as-r como los usuarios y t.aS" usuarias,. deben obsent'arlo y eump1irlo 
-00......ctanlente. El Alcalde o Alcaldesa Municipal, a través del Ju;zgaaO <:le .Asuntos 

Mti-nici~les) es la o -ei responsable de velar pof'que et Reglamento se aplique -correctamente 

rrY s:in p-referencias de ninguna n~turafeza. 
Arifculo· 6. La OO!"currene1$ de vendedores y comprado.r:es será bajo et régimen de libre 
CQJTipete-ncia. síendo :stJ finalfdad- fa transacción de artfcu{os varios. 

Articulo 7. En la concesión. arrendamfento de locales y piso de p*áz.a. se daTB prtoridad a 

persoii.as que hubieTan ocupado focal o puesto -anterior:rnente. q~e 'Sean veci0<?5 o vecinas 

deJ munícipío, que no posean otro negocio simHaT en el m.ts-mo tnercado y realicen los 

1r.émites corr.e-spondientes. en caso· de no ·qt.1e('er ocupar--se -~ra ~e en forma .escrita# En 

ningün caso se conced~ra a persona fndividu~I o jurtdica:. ei uso de las instalaciones de~ 

mercado de fi>rrna gratuita. ~Pare el caso de concesión~ el tiempo máxlmo será de -diez (10) 

a.l'íOS- 

AttiCUIO 8. Instancias t"e&po·nsabteS de la adjudicación de espacios de piso ~ plaZa. y 

lo-cates comerciales-: En respuesta a las soticitúdes presentadas. Ja adjudicacron de- IOCales 

.comen:iafes y área de· pJso de plaza en el me·rcado, estará a ~rgo det Admfnistrador o 

AQmiilJstradore del ~erc-ado Tenninal_._ con. la aprobacf6n pr~via del Juzgado de Asuntos 
M\;jnicipales y :et Alealcfe o Atc;aJd~-sa Municfpal~ 

Artículo 9.~ Proceso par.a oJ?tenctórl d~ loca-f~ y pues~os f!jos::. Para ta concesJóh de 
locales dentro d.ei Merca:c;Jo Terminal MuAlctpa1. el fnteresado· -d:e~rá cumplir los .requisitos 

s.ígu_ientes: 
a) Preserit~r solieitlJd al al~lde m':lnicipal en formulario~ que podeá adquirir -en el .Juzgado 

-de Asuntos Mun~pales. 

b_) Presentar -fotocepia de cédula Gte vecindad. 

C) Ar:rer'.id8t.arios o arrenda~rias permanente: Son las personas qµe mediafrte. pago 

die A3n!:a mensual de acueFdo a contrato suscñto con la municipalidad ocupan focales 

construidos formaJmente ylo puestos fijos (piso plaza). destinados at comercio dentr-o 

del ~rea det mercado municipal. 

-. 

) 

ÑULO t 
DISPOSICIONES G.ENERALES 

CAPfTULOt 
GENERALIDADES V DEFINICIONES 

Articulo 1 ~ Objeto~ El presente Reglamento es de observancia generat e fnterés pl'.ibtico y 

tiene por objetp regular las acti~ldaá~s relativas a la adminis.tración. fun_pionamlento y ta 

preservación def serWcio pOblico de:I mercado tenninal, asl como e_ las actividades 
operativas de aqueo.as per.so_nas flsicas qu:e se dec::t·ican a la comercialización de prbductos 

diversos y que :utmzan puestos fijos ea edificios munJc.fpales~ asf a como a quienes se 

dec:Hean -a ..un oflcio o el -comercio en forma ambula:nte dentro de la circunscripción det 
municipio de San Pabl.(), Departamento de San Mar-cos. 
Articulo 2- Propiedad de Ter.renos e Instalaciones:, La Municipalidad de san Pablo~ 

Oepartarnento de -San Marcos, es propietaria -d~l terr.eno. edificio e instalaciones. de1 Metcado 

Terrnlnat Municipal. lugares públicos -como aceras y calles. además de todas las 

ampliaciones y mejora·s qu~ se hagan en e:t 1).Jturo. El costo~ total de inversion~s en el 

-mercado debera· tlgurar en el Inventario de la Municipalídad~ 

Árllicuto 3. La MunicipaUdad de San Pablo .. Departamento de San Marcos. es Ja responsable 

de Ja admi'nistración y mant~nlmiento del ediflc!o del mercado municipal y de las 
instalaciones.. para lo cual debe cumplir con tas normas -técnicas que establece el 
regtarnento .. · queq,ando obligados a observarlas y cumplirtas correctamente~ comerciantes, 

compradores, autorldades. funcionarías y empleados municipales. , . 
ArUculo 4-~ Para los efectos Jegates en- ta apUcaclón de1 presente reglamento se establecen 

las sigulentes defin1clones: 

a) Mercado municipal: Lugar construido o destinado por ta Municipalidad para servir 

de ceerrro de expendio o abastEX::;miento--de artfcutos- de prlmera necestdaá ... consumo 
popular o uso doméstico. cuya administración y mantenimiento corresponden a la 

Mu-nicipaOdad. 
b) Arrendatarios o .Arrendat.aria-s: Son f.:as· personas debidamente autorizadas por la 

municipalidad. para la venta de bienes y servtcroe •. que ocupan un focat y/o puesto 
(piso plaza:) en el .rneocecso muníclpat y pagan la renta o tasa correspondiente. 

adecuació'n y actuaHzación de reglamentos y disposiciones administfativas,. nece·sarios para 

contar con los o·rdenamientos legales qu_e permitan una mayo!' funcionalidad y aplicabilidad. 
y qt1e estén en cdncordanci.a con et desarrOHo integra! que se pretende alcanzar en el 

m.unicipfo de Sa~ Pabfo; C.ONSJi::>ERANOO: Que es obligación del Concejo Munfcipal emitir 

tas disposiciones que regulen los aspectos técnicos .. operatlvos y administrativos en cuanto a 
las ooncnctoriee , derechos y obtigaclones de quienes utilfz.an tnstataciones municipales· con 

fines comel'Clates. en calidad de arrendatarios, ya sea mercados. centros coeneeoresees o 
lugares públicos: C-ONSIDERANDO" Que ~a Con~Wc.ión Política de: fa República de 
Guatemala reconoce la autonomía municipal. y te confiere a los municipíos entre otras 

funciones,. la de •atender a tos setvicios pUblicos locales. el ordenamie-nt-0 territoriat y et 

cumpHmlento de sus fines propios.... a través de te emisión de -ordenanzas y regJamentos 
especfficos~ POR TANTO: Co-n fundamento en lo considerado y en lo que para et efecto 

'IOst.ablecen los arttculos 253. 254, 255. 260 y 261 de la Constitución Polltica de le República 

de Guatemala; 2, 3, 5, 6, 7, 33, 35, 53, 67. 68, 72 y 74 del Código Municipal, Decreto Ley 12- 
2002 def Congreso de la ReptlbHca de Guatemala; ACUERDA: Aprobar el p-re&ent:e 

~eg-larnento de Adrnlnlstractón del Mef"C~do Terminal Munlclpal de San Pablo, 
Departamento de· San '!faJ'Cos. 

CERTIFICA: 
CQNSiDERANDO: Q:ue es fnterés def Concejo Municipal. la El Concejo Municipal; 

EL INFRASCRITO SECRETARIO D"E LA MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO. DEL 
DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS. 

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO, 
DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS 

Acuérdase aprobar el presente Reglamento de Administración del Mercado 
Terminal Municipal de San Pablo, Departamento de Son Marcos. 

(E-972·2011)-1 S-nov;embre 

RAZON; La Organizacíóa quedo inscrita bajo el número 2, l 32, folios 12794 al 12806 del 
Libro "22" de Inscripciones de Personahdades Jurídicas de Organizaciones Sindicales. - 
Guatemala, 0?-11-201 l 

Ordenar la. inscripción del SINDICATO INDEPENDIENTE DE 
TRABAJADORES (AS) AGRicous DE l..A ALDEA TAQUINCO 
"SI'I'RATQUIN" en .el libro de personalidades juridicas del Registro Público de 
Sindicatos, 

Ill) 

Aprobar lo,S estatutos de dicha organizeción sindical, -en. virtud de que en la 
redacción de los mismos'se observó la legalidad respectiva. 

JI) 

RESUEI.VE 
.Jurídica del SINDICA TO lNDEl'ENDIENTE DE 
AG.Ri:CÓLAS DE LA ALDEA TAQUINCO 

Reconocer la Personalidad 
TRAB<'.JADORES . (AS) 
"SITRA TQUIN" 

l) 

Que en el presente caso. se. cumplió debidamente con todas las formalidades de la l.ey, 
habiéndose observado la :legalidad respectiva en la redacción de los Estatutos del 
SINDICATO lNDEPgNQlENTE DE TRABAJAJ>ORES (AS) AGRiCOLAS DE L,A 
ALDE.A TAQUINCO ,.SITRATQUJN'', por lo que es procedente el reoonocimiento de 
su Per~pad Jerídíce, la aprobación de sus Estatutos y consecueutemente, su Inscripción 
en el,.Regi.11efo Público de Sindicatos. . · · 

POR TANTO 

En uso de las .facult.ades que le confieren los artículos 102 literales q) y~) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 217 y 218 del Código de 'Irabajo; y, 2, 3, 4, 7, 8, del 
Convenio número 87 de la Ot:gauización Internacional de Trabajo, la Dirección General de 
Tra'bajo. 

CONSIDERANDO 

Que en congruencia con lo indicado en el párrafo anterior, la legislación ordinaria laboral 
regula que para obtener el reconoclmíento de su personalidad jurídica, la aprobación de sus 
estatutos e Inscripcióu de los 'sindicatos se debe seguir el procedimiento regulado en el 
artículo 218 del Código de Trabajo, et cual establece 'Jos requisitos formales que deben 
cumplirse y otorgan competencia a Ja Dirección General de Trabajo pare el oonoeimieeto 
del trámite respectivo hasta su resolución con la venia del Despacho Ministerial. 

CONSIDERANDO 

Que la Constuución Política de la República de Guatemala garantiza a todos los 
trabajadores el derecho a la libre sindicalizaciórt, indicando que este derecho lo podrán 
ejercer sin discriminación algWlá y sin estar sujetos a autorización previa, debiendo 
únicamente cumplir con llenar los requisitos que estaolezca la Iey, regulación que se 
complementa con el Convenio 87, .sobre la Libertad Sindical y la Protección al derecho de 
Sindicalización de la Organización Internacional de Trabajo -OIT-, ratificado por 
Guatemala, el cual regula quelos trabajadores y empleadores, sin ninguna distinción y sin 
autorización previa, tienen derecho a constituir las organizaciones que estimen 
convenientes, así cerno el de afiliarse a estas organizaciones con la sola condición de 
observar los estatutos de las mismas. · 

CONSIDERANDO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO. Guatemala, catorce .de octubre de dos mil once. 
Resolución I'.>GT-PJ l36-20 l l 
SJCA/lrda 

Se tiene a la vista para resolver la solicitud de Reconocimiento de Personalidad Jurídica, 
Aprobación de Estatutos e lnseriP°bíón ael SINDICA TO INDEPENDIENTE DE 
TRABAJADORES (AS) AGRiCOLAS. DE LA ALDEA TAQUINCO 
"SITRA TQUIN" fundado el dos de junio del año dos l'f).Íl once, cumpliendo con las 
formalidades establecidaspor la ley. 

Jurídica del SINDICATO 
(AS) AGR]COLAS DE LA ALDEA 

Acuérdase reconocer la Personalidad 
INDEPENDIENTE DE TRABAJADORtS 
TAQUINCO "SITRATQUIN". 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL 
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a_clivldade~ propias del comercio declarado yen la Clase de negocio autoriz~a. 

b) Gozar de la vigilancia y seguridad que la Municipalidad a través del Encargado del 

Merca® Terminal Municipal y empfeado.s .municipales designados de~rán brindar 

en Jas instalaciones del mismo. 
e) Nombrar a su beneficiario directo en caso de fallecimiento o. de incapacidad ftslca o 

.mental ·permanente, que le impida atender el locSI objeto de concesión. 

d) Cambiar el giro comercial de su focal· o de su puesto (piso plaza). previa autoózación 

del Concejo MunicipaL 

Articuto 42. Los arrandatariQS penna~s se liarán acreedores a las s!gulentes 

obljgacion~s: 

a). T(amitar -el contrato de arrendamientG municipal, previo cumplimiento de requisitos anfe 

Juzgado de Asuntos. MunicipaÍE!S y paga· en Tesorerfa Municipal. Este contrato det>érá 

renovarse ~uando asI lo requiere el tiempo. 

b) Ser contribuyente registrado y activo de la Super lntendencfa de Administr~ión 

ñibutarta (SAT}. 

-. 

Árticulo 26, El arrendatario o arrendataria no podrá efectuar ningun tt'po de construcción o 

modfficación en los locales o puestos {piso plaza) sí no se cuenta con el aval del Consejo • 

Municipal, caso contrario el .Juzgado de Asuntos Municipales procederá de conformidad con 

lo estipulac;!o en el presente.reglamento. 
Articulo 27. Las obras que se ejecuten Eteberán ser supervisadas por la Dirección Municipal 

efe Planificación. debiendo respetar en todo momento el conjunto de la construcción. y éstas 

.pasarán a ser pr<:>piedad municipal cuando la relación contractual con el arrendatario finaliee. 
Articulo 28. La municipalidad, de conformidad con el articulo 145 ·del Código de'Salud, 

coo~inan\ con el M!niSterto de Salud Publ!Ca y Asistencia Social. la tnspeccrcn sanitaria del 

mereado para asegurar el cump!lmiento de las normas y reglamentos de la materia y el 

·expeAd.io ~e productos en condiciones de calidad· e higiene por parte de arrendatarios y 
poblac!On que.hace uso del Mercado Terminal Munl<:ipal. 
Articulo 29. Cierre temporal de locales: El arrendatario o la arrendataria podrán cerrar el 

.estableclmlento comercial, hasta por el término de quince (15).dlas, previo aviso por escrito 
al Administrador del Mercado Municipal, con copia al Juzgado de Asuntos Municipates. Si 

pasado ese tiempo el local permanece cerrado. se dará por n;;scindido al contrato y la o el 

Juez de Asuntos Municipales., con la aprobación del Alcalde o Alcaldesa Municipal. ordenará 

al Administrador o Administradora prac.ticar, en presencia de dos usuarios o usuarias del 

mercado que servirán como testigos. el inventarlo de los artfculos almacenados. en el local, 

_qued~ndo registrados y depositados en la bodega municipal a disposición del propietario o 

propietaria, quien podra retirarlos. previo pago de rentas y otros compromisos atrasados. 

Artfcuto 30. 4rea de c9locaclón de ventas: Las ventas permanentes solamente podrán 

ubícarse déntro del área del edificio del m.ercado o piso <;fe -plaza. Los vendedores o 

vendedoras temporales podrán col.ocar sus ventas en el ·área destinada para piso de plaza·y, 

en casos especiales de fiesta titular o religiosa y actividades cívicas y socioculturales. en los 
lugares que el Juzgado de Asuntos Municipales autorice. 
Artlcul.o 31. Libre loc0n1oción: l.os arrendatarios y arrendatarias evitarán la colocación de 

obstáculos en tos pasillos o en áreas de paso, que impidan el libre tránsito de los 
consumidoreS. . 

Articulo 32. Instalación de aparatos eléC<trfcos: L,.os arrendatarios_ y arrendatarias de 

puestos fijos. que sean utilizados para camicerlas, marranerlas, comedores y -0tros slmilares. 

. podrán instalar aparatos eléctricos C?mo refligeradores, enftiadores, congeladores., estufas 

,eléctricas y otros, para el uso del negocio. El pago del consumo de energla eléctrica, es 

responsabilidad del arrendatario y fa arrendataria. caso contrario la Municipalidad díspondrá 
de los aparatos que utilicen energla eléctrica, depositados· en bÓdega municipal sin 
responsabilidad alguna. _ 

ArtlcJ,1lo 33. Atención. Clel 'é'egocio: El local deberá· ser o:cupado y el neg?cio atendido por el 

arrendatario. la arrendataria o por 1a persona designada por éste. lo que se n~ará constar en 
el contrato de arrendamiento. 

Articulo 34. 1.,stafaclón de rótulos: La instalación de rótulós debe ser autorizada por la 

municipalidad y estos no deben sobrepasar los limites del local. 

Artlcuto ,35. Medidas de prevención par:a evitaf' contagio de enfermedades: Los 

arrendatarios y afl'endatarias evitarán presentarse al negocio cuando padezcan de cualquier 

enfermedad infecto-contagiosa. 

Artlcuk> 36. Honorio del servicio: El 'mercado permanecerá abierto de· ·oa:oo a 19:00 horas 

y ta· municipalidad dispondrá ios ctfas en que debe permanecer cerrado por momros 

plenamente Justificables y previa notlficación a comerciantes y consumidores. 
Articulo 37. Inspección . periódica del funelonamiento del servicio. El o la Juez de 

Asuntos Municipales procederá, periódicamente, a 'nspeccio~ar el funcionamiento de los 
mercados, para compr-Obar la correcta aplicación del Reglamento. de lo cual informará al 

Alcalde o Alcak!esa Municípal, para que se tomen las medidas ¡:¡ertinentes. 
Artículo. 38. Dt>.-eches. de 10& cornercíantes .ocasionale&; Los comerciantes ocasionales 

tienen el derecho de ocupar e·1 éspacio del mercado que les sea asignado por el 

Administrador o Ad¡ninistradora para el expendio de sus prbd_uctos. . 

Articulo 39, Obligaciones de ,•os comerciantes .ocasionales: Para asegurar el 

funcionamiento adecUado det servicio de mercado, Los comerciantes ocasionales deberán 

· cumplir coa las siguientes obligaciones~ 
1. Oéupar .et espacio que les sea asignado· por ta administración según la clase de 

productos que expendan. 
2. Pagar la tasa por servicio de piso de plaza a ta persona autoozada ·por la 

. municipalidad, en el momento que se la requiera el pago y conservar el comprobante 

eorrespóndien_te d_el dla en ·que se pagó. 
3. Mantener .limpio el puesto, depositando la basura y desperdfclo·s -en lugares 

destinados para et efecto. 
4_ Ma;,tener los productos que expendan, en condiciones de limp;eza e higiene, 

velando por la <;atldad de los mismos. 
. CAPITULO UI 

DE LOS ARRENDATARlOS Y SUS DERECHOS, ~BLIGACtONES Y PROHIBICIONES 

Articulo 40. Derechos de los a,...ndatarios y aiTendatarias: No se reconocerán a los 
arrendatarios y arrendatafias, derechos mayores a los que otorga la ley y lo que preceptóa 

este Reglamento. 
Articulo 4'f. ·Los arrendatarios permanentes se harán acreedores a los siguientes derechos: 

a) Disponer del local o puesto fijo que le fuese designado (miéamente para realizar 

l. 
f 
t 

e) Presentar fotocopia de boleto da ornato, extendido por la Municipalidad de San Pablo. 

d} Presentar fotocopia de solvencia.municipal. 

e} Adjuntar 2 fotograflas tamano mdula,. ~ciente$. 
Cu<tndo el expediente del solicitante esté cornptetc, el ·Juez de ASuntos Municipales 

procederá a hacer la evaluación respectiva y emitirá una resolución que servira de referencia 
para que el alcalde municipal autorice o d·eniegue la adjudicación de un local. 
Artfcufo 10. ·una vez autorizada la concesión da local o puesto fijo. debera notificarse al 

interesado por esortto, determinando facha y. ho.ra para que se suscriba el contrato de 

arrendamí¡ento por un periodo de diez anos y en los términas que la Munlclpalidad 
.establezca. el ettal podrá renovarse en la rorma que conste en di<:'ho documento. Las 

J><l!l'SOnas jurídicas legftlmamente establecidas. actuarán a través de su representante legal., 

quien al suscribir el cont;aro deberá acreditar su personeria jurfdica a satisfacción de la 

'Municipalidad. 
Articulo 11. Las ventas ambulantes y/o ocasionales _en lu.gare:s especificas del municipio. 

solo seran permitidos en casos especiales, como · la celebración de fiestas religiosas y 

actividades socioculturales, previa autorización del Juzg~do de Asuntos Municipales y pago 

de la ta- respe.ctiva. 
Articulo 12. No se permitirá el cambio del concepto comeeerat o desfüio p.;o.ra el cual fue 
concedido y adecuado el. local comercia! arrendaqo. salv~ casos especiales. que deberán 

ser evaluadoi¡¡ por el Jw:gado de Asuntos Municipales, y autorizados por el Concéjo 

Mµnlcipal. 
Artículo 13. ErÍ el Interior del Mercado Termínel Municipal pocirá venderse, transfi:Jrmarse, 

procesarse y almacenarse. toda clase de mercanclas y servicios que sé encuentren denw 

del comercio legal, previo ll~neia municipal, SObf& la báse del ,presente .Reglamento. 

Articulo 14. La Municlpall(lad, a través del Alcalde Municipal y Concejo Municipal, conforme 

a las disposiciones legales que la legislación vigente le confiere, autorizará que· dentro del 

Mercado Municipal puedan Instalarse los siguientes tipos de negocios: 

a) Venta de carnes procedE1ntes. de rastros autorizados legalmente. 

1)) Venta de mariscos en general, frescos o cong·etados. 

e) Venta de c<omes frias 

d) Varita de Graño.s básicos. y ab~rrotes en general. 

e) P<1naderras y pa'!ltelertas en general. 

f> Venta de lácteos 

g} 'Leche y sus denvados {queso. crema. mantequilla. etC.}; 

h) Vente de fn.itas y verduras. 

i-) . Venta de alimen~ enratados, o embotellados de todas clases y alimentos preparactos_ 

j) Venta de flores artificialeé o-naturales, artlculos para regaio, adorno y ¡ugueterfa. 

k) Venta de ropa, mercerla, marcos, sombreros. calzado, artesanía y meroancla$ divetllSS~ 

permitidas legalmente. 

1) Venta de plásticos 

m) Otros que a eriterio del AJ<:;alde y Conc:ejo Municipal puedan ser autorizados. 

Articulo 15. l::I Mercado Municipal se organizará internamente en zonas o sectores 

comerciales deslinados a la venia de art!cto1los similares. 

CAPITULOll 
·oe LA AOMIN!STRACION V OPE~AC!ON DEL SERVICIO 

Artfculo '16. El alca!Qe municil'!"'I será tespon~able de nombrar al personal idóneo y 

nece'Sario para garantizaF·el buen funcionamiento- y mantenimiento .del Mercado Terminal 

Muníeip~!. el cual podrá ser aumentado. o reducido, de acuer® a los n¡;querlmlentos de su 
administración. La contrataeiOn de personal se hará cqntorme. a la legislación laboral 
mun1cfpal vigente, debiendó cumplirse previo a contratación con todos los ~equlsitos legales. 

Artfc~lo 1'7. Admlni'st:ractón del men:ado:. La· administración del meroado estará a e.argo 

.ie una o un Administrador quien supervisará. las a¡::tividades de eu pe~sonal, para asegurar 

la calidad del servicio. 
Articulo 1.8. El pet'Sonal aáminist!'ativo y operativo encargad.; del buen funcionamiento y 
sel'Viclo del Mercado .T~rminar Munfcipal y sus atribucione)S ser.¡¡ definido en el manual 

Interno e.speelflco. ef cual deberá ser· aprobado de manera conjunta con él presente. 

Re91;;1mento y. será considerado parte integrante del mismo. 
Artlcuk> 19.-Cuando se incumplan disposiciones def presente reglamento por parte de los 

arrendatarios, c.orr~ponderá <111 Administrador del Mercad~ Terminal Municipal trasladar los 

ínfOrmes al Juzgado· de. Asuntos Municipales pare. !¡¡¡ aglicación de las s¡inciones 

cor«>apohdientes .. 
Articulo .20. l,os empleados mun~ípales que presten servicios en el Mercado Tel'T?)1nal - 

Municipal estarán ·bajo tas. órdenes directaiS dE>I Adminlstr,,.dor del Mercado, quier> o.-gá"!iza!'á 

los tumOG de s.ervicio que debe prestar el persona! a su caÍQ:o,. para brindar un. tra~¡o de 
caftdad. 
Artlc~lo 2'f. Cuar.i:do sea detectadÓ algt:a_n problema en ·1as instaf!'lcion;.s eléctrtcas, de agua 

potable o de dl'Snajes en et edificio del Men::ado'Termínal Mutticípal, deberá darse aviso El~~ 

inmediato af ~mínistradór del Mercado Termjnal, para que éste solicite e quwn corresponda 

efectt.¡aF las reparaciones necesaria:sc. 
Artículo 22. Será ""'8pOn$abíUdad del ·Administrador del Meres.do Terminal Municipál ve'51r 

porqué el edffi'cio se ·encuentre en··buen estado y presentación, cuidando que tanto 
arrendatarios como visitantes del mercado, ne> manchen tas pareces interiores y extérlQres; 

que rio ~n colocados 1efreros o a.nuncios ~ga.dos a éstas o i~frodozcan ciavee, ta.rugos y 

otros artef~ sin la res~ctiva autorización y supervisión de pémonal municipal. 
Articula 23. La Municipalidad proveerá al pereonal municipal encarg¡Klo de.la adminiStraeíóri 

y mantenimienro áel Mercado Terminar Municipal los ínsumos necesarios para cumplir con 
su tabo!'. 
Articulo .24. La Municip;iilidad coloCará 'i'fl lugares estratégicos !os depósitos para que. 

puedan depositarse en eJlos los desectKJS sólidO'S prove.nlentes de los locales a~miados en 
ei Mercaclo Terminal MuniCipal, para ser recogidos por ei Tren de Aseo de la Munícipalida9 y 
col<:>éádps en lugar especial, para.evi!:ár co~tam1nacl6n y dal'\os a fu s¡¡1¡luct. 

CAPITULO 111 
OPERAC(ÓNDEL SERVICIO 

Artículo 25. Adi~lones y mejo.ras e~ el • §rea di> merca(fo~ Cuando a cf'iterio d~I 

arrendatario G arrendataria sea necesario hacer modifléadones o aéiaptaclones a las ár.aas. 
de ventas objeto de af.:Sndamiento, el interesado deberá p~esentár su solicitud al Concejo 

Municípal asumienqo el costo de la construcctéo, quienes resolverán previa evaluacíOn de 

sotiáitud y dictamen favorable de Juzgado de Ast,<ntos Municipales. 
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TiTuLOlll 
ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS 

· CAPITul.O 1 
INGRESOS Y EGRESOS DEL SERVICIO 

Artfcuto 55. Pr-upueeto anual: Los ingresos y e¡¡¡resos del servicio de Mercado Terminal 
se lnclulrén ene el pres~puesto especifico del mismo y dentro del presupuesto municipal 

aprobado con las formalidades que· establece el COcligo Municipal y la asesorta qµe 

proporcione el INFOM y el Ministerio de Finanzas P(lbflcas como ente -rector det sistema 

financiero nacional. 
'. Artk:u~ 58. 0-ttno de loa Ingresos del eervfclo: Los ingresos que genere el servicio 

serán destinados a cubrir los gastos de administracl6n. operación y mantenimiento del 

( 
·"\ 

CAPfTULOIV 

DEL CONTRATO DE ARREN.OAMIENTO 
Artieulo· 49. -El ejercicio de comerclo en el· MMcado Terminal Municipal, solo podra 

efectuarse previO trámlte y firma de contrato de arrendamiento que haya celebrado el 

arrendatario con la Municipalidad de San Pablo. 
Articulo so. La eelebraclón de contrato de arrendamiento de locales y piso de plaza del 

Men:ado Terminal Municipal se harli con base en la legislación vigente municipal y 

gubema_mentat, su duraelOn será de diez, prorrogable cuando esf lo acuerden las partes y . 

slempJe que . el arrendatario lo solicite por ~to ante el Alcalde y Concejo Municipal, 

siempre y cuando se encuentre eumpllendo con las disposiciones municipales. 

Artlculo 51. Una vez firmado el contrato de arrendamiento, el arrendatario deberá cubrir el 

pago anticipado de la tarifa mensual. sin necesidad de requerimiento alguno, dentro de los 

primeros cinco días habites de cada mes en fa oricina de la Receptorfa de Tesorerfa 

Munlcipal. 
Articulo 52. Si el arrendatariO dejara de cubrir I= pagos y/o cumplir con sus obfigaciOnes, 

sera sujeto del .procedlmiento económico coactivo con todos sus acc:esoriOs. asf como de la 

Inmediata reselsl<>n del cóntrato. 
Articulo 53.'-EI contrato de arrendamiento estará a favor de un solo titular o arrendataria, 

debiendo ser persona ffslca con c¡¡1paeldad para contratar, y en ningún caso podrá expedirse 
rnés de un contrato de arrendamiento a nombt"e dé una misma persona. 

Artlcuto 54. Contlnuktad del contrato en caso de fallecimfeJtto del ·arrendatario o 

arrendataria: En caso de fallecimiento el arrendatario o arrendataria, dejará expreso dentro 
del contrato quien tendrá derecho a continuar el arrendamiento, para fo cual bastará con la 

manlfestaciOn de la persona nombrada en el termino de un mes contados a partir del 

fallecimiento del arrendatariO hecha constar en acta ante el Alcalde o Alcaldesa Municipal, 

adjunto certificación de defunciOn en el entendido que el arrendamiento continuará pc;>r el 

resto del plaz~ estipulado en las condiciones contenidas en é1 contrato suscrito por el 

antecesor. 

r 

m) Agredirse, tanto de palabra como flsícarnente los arnmdatarios, asl como sus ram11iares 
que se encuentren trabajando en los locales arrendados en el interior del Mercado 
Municipal, o en su caso, permitir que una ten::era persona que se encuentre de visita en 

un local. lo haga en contra de otros an-endataños. 

- n) Dejar de prestar el servielo para el que se destina el lugar arrendado de una manera 
adecuada, regular· y Continua. 

o) Realizar en el interior del mercado, reuniones de caracter polftico o religioso que tiendan 
a alterar el on::ten dentro del mismo. 

p) Desatender e irrespetar las disposiciones sObre horarios, prohibiciones, limpieza y 
demás que senale el Reglamento, el Alcalde y Concejo Municipal. 

q) Mantener cerrado o abandonad_o el local otorgado en arrendamiento por més de 15 dlas 

consecutivos, sin causa justificada o autorización previa del Alcalde y Concejo Municipal. 

r) Realizar S<?tlvldades comerciales que no estén contempladas en_ el Contrato de 

Arrendamiento firmado con las autoridades municipales. 

a) Manipular dinero producto de las ventas, cuando despachen alimentos preparados. 

t) Arrojar o dejar escurrir agua que provoque charcos en los pasillos del Mercado 

Municipal. 

u) Ofrecer en venta mercanclas no aptas para el consumo o en estado de descomposición. 

v) Expender sustancias explosiVas o inflamables tales como: Cohetes. bombas, morteros u 

otros que contenga_n pólvora, asl como, gasolina, u otros de la misma naturaleza. 

w) 'Ocupar un área. mayor a la asignada, por la que pagó el derechO. 

x) Utilizar los locales o puestos para realizar necesidades fisiológicas. 

,y) Utilizar aparatos eléctricos sin autorización municipal. 

'z) Fal!'1rle al respeto a las autoridades Municipales. 

aa) Dormir en et interior del mercado municipal como locales comerciales. 

Articulo 45. Por razones de seguñdad. queda prohibido que dentro de los locales y puestos 

(piso plaza) del Mercado Municipal se enciendan candelas o veladoras; los productos de 

cera SOIQ podrán exhibtrse al públlco cuando se trate de mercancla para la venta. El 

Administrador del Mercado Municipal y los empleados a su cargo serán los responsables de 

vigilar por el cumplimiento de esta disposición, caso contrario. deberán trasladar los informes 
al Juzgado de Asuntos Municipales para la aplicaciOn de las sarn::iones respectivas a los 
transgresores. 

Articulo 48. Queda terminantemente prohibida la venta de bebidas alcohólk:as dentro del 

Mercado Municipal, as! como la permanencia en el lnteriOr de personas en estado de 

ebriedad. El Administrador del Mercado ~unicipal y los empleados a su cargo seran tos 
. responsables de vigilar por el cumplimiento de esta disposición, caso contrario, deberán 
trasladar los Informes _al JuzgadO-de Asunfi:>s Municipales para la aplicacfón de las sanciones 
respectivas a los transgresores. 

Articulo 4('. Queda terminantemente prohibida la venta de-artlculos pirotécnicos, expl0$!VOS 
.º combllstíbles en el Interior del Mercado Municipal. El Administrador del Mercado Municipal 

·y los empleados a su cargo serán los responsables de vigilar por el cumplimiento de esta 

-disposición, caso eontraño, deberán trasladar los Informes al Juzgado de Asuntos 
• 1 

Munieipates para la aplicación de las sanciones respectivas a los transgresores. 

ArtieulO 48. Queda tenninantemente prohibido el uso del parque, aceras y calles para la 

Instalación de ventas temporafe; o permanentes, siendo responsable del cumplimiento de la 
presente disp()sieión el Juzgado de- Asuntos Municipales a través de La Policla Municipal y 

SOlicltando la Intervención de la Policla Nacional Clvll, si fuera necesario. En caso de 

reincidencia $8 .aplicara la sanción correspondiente, ya que existe un Mercado Terminal para 

la lnstalaclOn de las mismas. 

.I_ 

vfas de acceso que no obstruyan el paso del pllblico usuario. 

p) Presentar solicitud por escrito a Alcalde y Concejo Municipal para requerir alg\ln arreglo, 

mejora o reconstrucc!On <Jet o rós locales, va. sea por cuenfa propia o de la 

Municipalidad. 

q) Utilizar recipientes plásticos con tapadera para uso como depósitos de basura, la cual 

deberán depositar a diario por las tanfes en e·I depósito general. 

r) Hacer de conocimiento del Administrador del Men::ado, Juez de Asuntos Municipales y 
A!Calde Municipal sobre cualquier anomalla que observen. 

a) Mantener en un lugar visible la tal'jeta de sanidad extendida por el Ministerio de Salud 

Publica y Asistenela Social. 
t} Otras que surjan del seno del Concejo Municipal y se socialicen oportunamente. 

Articulo "3. Será de obligatoriedad absoluta qüe el arrendatario mantenga llmpío~Eif~ y 
el Interior del local que ocupe; asimismo, los artlculos o productos que comercialice deberan 

estar ordenados y ubicados en lugar seguro para evitar accidentes y dentro del área 

establecida por esta municipalidad. 

A~ulo ~· Queda estrictamente prohibido en el interior y lugares anexos al Mercado 

Munlcipal, lo siguiente: 

a) Et establecimiento de vendedores ambulantes con puestos fijos y semifljos sobre tas 
banquetas del Mercado Municipal. asl como en el lnterlor del mismo, que no cuenten con 

el permiso respectivo para ejen;:er este tlpo·de comercio. 

b) Tirar basura, Cáscaras de fn.rtas o desperc:ftCios de toda clase, en las calles. corredores. 

pasillos, espacios libres, etc.; asf oomo acumular basura que propicie malos olores y 
prollferación de moscas, roedores y otros insectos que afecten el níediO ambiente del 
mercado y pongan en rl~ la salud de quienes acuden al mismo. 

e) Coloc;arob~os o depósitos de mercanclas en forma desordenada fuera de sus locales y 

demés lugares que obstruyan o impidan el libre transito. 

d) Mantener animales dol!)ésticos o mascotas de cualquier clase dentro de los locales y/o 

puestos. 

e) Usar dentro . y fuera de los locales, aparatos de alumbrado alimentad= con 
combustibles. asl como tener fuego para cocinar dentro de los locales destinados a 

venlas de productos o mercancias, salvo en los locales concesionados para comedores 

o resta.urantes, debiendo utilizar en estos casos ~nques estacionarios de gas. instalados 
en sitios que no rep~senten peí.gro, aplicando todas las medidas de seguridad 
necesarias para no poner en riesgo la vida de las personas. 

f) Usar equipo de sonido o radio con alto volumen que alteren la paz y tranqullldad de 

personas. asl como altoparlantes, música en vivo, salvo autorización de las autoridades 

munlelpales. 

g) Reallzar accíonee de competencia desleal con los demas arrendatarios, ya sea 
profiriendo palabras obscenas o inconvenientes o utilizando un lenguaje ofensivo, as! 

como Incitando a quienes. están comprando en otro local a que no lo hagan. si no que de 
preferencia acudan al suyo. 

h) la posesión, introducción, venta y consumo de bebidas embriagantes y estupefacientes. 

asl como la práctica de juegos de azar dentro del Mercado Municipal. 

1) Permitir el ingreso a personas ajenas a los arrendatarios al Mercado Munieipal, una vez 

gue se encuentre cerrado, salvo aquellOs casos en que sea necesario que otras 

personas entren a realjzar. trabajos, previamente autorizados por las autoridades 

municipales. 

J) Subarrendar, enajenar, traspasar o ceder el uso y goce pan::ial o total de los derechos 

derivados del Contrato de An-endamlento, sin oontar con la autorízaciOn del Alcalde y 

Concejo Municipal. 

k) Destinar la superf'ocie del local o local~. concesionados para dormitorio. depósitos, 

bodegas, habit&e!On o cualquier olfO uso o destino distinto al autorizado, 

1) Ejecutar obras que no estén previamente autorizadas por el Alcalde y Concejo 

Munieipal, 

manténer en refrigeración sus mercanclas). 

o) Descargar tas mercancras en las areas destinadas para tal efecto y transportarlas por las 

base de combustibles, en el momento de -retirarse de sus locales, asl como vigilar que 

los mismos queden debidamente protegidos (excepto .aquellos que sean necesarios para 

e) Efectuar el pago puntual, sin requerimiento alguno y de mes anticipado, por concepto de 

arrendamiento de local o de locales en la Receptoria de la Tesorerla Municipal. 

d) Mantener a la vista la documentación relacionada con licencia, contrato y pagos por 

servicios municipales del o los locales. 

e) EfectJJar los pagos puntuales de consumo de energla eléctrica. 

f) Destinar el local o los localee. para el fin que expresamente sean autorizados, no 
pudiendo dar, sin previa autorización de cambio, un uso distinto. 

g) Realizar el comen::iO en forma personal o por conducto de sus familiares o dependientes 
laborales, quienes actuarén por cuenta del locatario registrado: 

h) Mantener el local abierto en forma permanente y continua, atendiendo siempre las 

exigencias de la demanda del pObflco consumidor y respetando el horario que el 

Reglamento establece. 

f) Los locales que permanezcan cerrados por más de 15 dlas consecutivos, sin la 

justificación por escrito enviada al Administrador del Men::ado, con copia a Juzgado de 
Asuntos !l/lunlcipates y Alcalde Municipal, sufrirán ra cancelaclOn de licencia de 

funcionamiento. En estos casos, el Alcalde y Concejo Municipal podrán rescindir el 

contrato y proceder de acuerdo Ccin la Ley a la recuperación del looel o puestos (piso 

plaza). 

j) Difundir y promociÓnar el negocio y los productos en Idioma espatlol y con apego a la 

moral y las buenas costumbres. 

k}- Mantener a la vista del público, 10$ precios autorizados para los productos, evitando la 
especulación y el acaparamiento de estos en perjuicio de los consumidores. 

t) Mantener limpios el puesto donde practican sus actividades comel'cíales. el pasillo de 

acceso al público ·y la mitad del espacio comprendido entre el o los locales y el o los 
ubicados.tiente al mismo. 

m) Mantener la forma, color y dimensiones del o los puestos, asl como conservarlos en 
condieiones higiénicas apropiadas a la naturaleza de cada giro comercial. 

n) Desconectar 'todos los aparatos eléctricos o electrodomésticos o los que funcionen a 
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Articulo 84. Queda sin efecto, cualquier disposición o Acuerdo Municipal, emitido sobre la 
materia, con anterioridad y que· se oponga a Jo dispuesto en este Reglamento. 
Articulo 85. Los casos no previstos en el presente reglamento serán resueltos por et 
Consejo Municipal de conformidad con el Código Municipal y demás leyes vigentes. 
Artículo 86. Distribución del Reglamento para conocimiento y aplicación: La 
municipalidad dístribuirá entre los arrendatarios. y arren_datarias del mercado, ejemplares del 
presente Reglamento para conocimiento de sus derechos y obligaciones y para que en el 
futuro no reclame desconocimiento del mismo. 
Articulo 87. El Reglamento de Administración del Mercado Terminal Municipal de San 
Pablo. Departamento de San Mar«?05. entra en vigencia a los ocho (8) dlas después de su 
pul:!!icaci6n en el Diaño de Centro América. Dado en el Salón de Sesiones de la 
Municipalidad de .San Pablo, Departamento de San Marcos, a tos veinticuatro-días de 

DE LA :TERMINAL 
Art. 77. El ingreso del 'transporte urbano y exlraurbano al Mercado Terminal Municipal se 
hará a través d~ las garitas de control previo cobro del arbitrio correspondiente. 
Art 77. La carga y descarga de mercaderla se hará únicamente en los lugares 
especialmente indicadÓS. Los buses y camiones permaneceran en el área destinada a 
estacionamiento. 
Art. 78. El cobro de. estacionamiento se hará en la forma acordada por la municipalidad,· 
llenando tos requisitos legales. 
Art. 79. El tie~po de carga y descarga se hará previa evaluación del Consejo Muníclpal y 
coordinado con los Policías Municipales. 
Art. 80. El parqueo clel transporte urbano y vehlculos particulares se realizará en los lugares 
lndk:ados pÓr esta Municipalidad. 
Art. 81. La Ml;lnícipalidad a través del Conseío Municipal, Oficina de Transportes, Juzgado 
de Asuntos Municipales autorizará a los Poliofas Municipales para el control del 
estacionamiento de vehlculos dentro del Mercado Terrninal Municipal. 
Are 82. El presente Reglamento respalda dlsposiCiones y normaüvas individuales que emita 
y apruebe el Concejo Municipal sobre el manejo de la Terminal del Mercado Municipal. 
Art 83 Queda prohibido: 

1. Arregfarfalla_s mecánicas dentro de los carrues. 
2. Hacer la limpieza de los autobuses en los carriles, asr como tirar basura en los 

mismos; 
3. Usar como estat;ionamiento los caniles de ascenso y descenso de pasajeros; 
4. Ocupar carriles que no se hayan autorizado. 

DISPOSICIONES FINALES 

a) Amonestación verbal. 

b) Multas desde el 25% hasta el 100% sobre del valor mensual de arrendamiento. 
e} Clausura provisional hasta por 30 dlas. 

d) Clausura definitiva y en consecuencia la rescisión del contrato de arrendamiento: 
Articulo 68. Las sanciones a que se refiere el artículo anterior se aplicarán a los infractores 
tomando en éonsideracíón fas circunstancias siguientes: 

a) Gravedad de la infracción. 
b) Reincidencia. 

e) Otras que a juicio del Concejo Municipal ameriten aplicadón de sanciones. 
Articulo 69. Para los efectos de este Reglamento, se considerará como reincidente al 
infractor queen un término de ses.anta dlas cometa más de dos veces fa misma Infracción. 
A~Iculo 70. Para los efectos de este Reglaménto, se entenderá como amonestación verbal, 
la exhortación para que no se reitere un comportamiento que origina una infracción 
administrativa. 

Articulo 71. la imposición· de multas se fijará teniendo como base el valor del 
arrendamiento mensual del local. 
Art(culo 72. La imposición y apllcación de.las multas se notificara a traves cset Jtragaao'de 
Asuntos Municipales, debiendo contar con el aval del Alcalde Municipal; y los infractores 
tendrán un plazo de tres dlas, contados a partir de fa fecha de recepción. para hacer efectivo 
el pago correspondiente e·¡, la Receptoria de la Tesorerla Municipal. 

OE LA ASOCIACION OE ARRENDATARIOS 
Articulo 73. Los arrendatarios permanentes podrán organizarse en Asociación que será 
reconocida por fa Municipalidad, cuando además de oompffr con los requisitos que establece 
la legislacl_6n vigente en el pafs. ésta cuente al menos con el 80% de arrendatarios 
registrados. 
Articulo 74. Una asociación de _arrendatarios deberá contar' con estatutos y diSpo$iciones 
internas que en ning!Jn caso podrán establecer derechos que contravengan los dispuestos 
por el presente Reglamento. 
Artfculo 75. La asociación de arrendatarios además, deberá registrarse en la Municipalidad 
de San Pablo, para lo· cual presentará solicitud escrita, copia del acta constitutiva y de los 
estatutos de la misma. 
Articulo 76. Una vez la asociación de arrendatarios sea reconocida por la Municipalidad, 
tendrá además de todas tas obligaciones que le fijen sus estatutoe, la de cooperar con las 
autoridades municipales y personal asignado a la administración del llilercado Terminal 
Murucipat. para el debido cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y legales 
aplicables. 

DE LAS SANCIONES 
Articulo 66. Multas 'J sancíones: La o el Juez d~ Asuntos Municipales, El Alcalde Municipal 

impondrán multas y sanciones pÓr la infracción a las normas contenidas en este 

Reglamento. Las sanciones podrán. ir desde una amonestación hasta dar por rescindido el 
contrato respectivo. 

Articulo 67. Se aplicarán como sanciones a las faltas o infracciones al presente 

Reglameríto, segú!'I su naturaleza y gravedad las siguientes: 

CAPÍTULOll 
SISTEM~ TARIFARIA 

Articúlo S7. Estructura: tarifaria: El Concejo Municipal estableceré a través de acuerdo 

municipal las slguíentes rentas y tasas por concepto de arrendamiento de locales, piso de 
plaza, estacionamiento de vehículos y utilízación de servicios sanitarios dentro del Mercado 

Terminal 
El pago de renta mensual por arrendamiento y uso de local no exime al arrendatario de sus 

demás obligaciones tributarias con la Muñicipalidad. 

Articulo 58, La Municipalidad se compromete a evaluar anualmente o antes si fu,era 

necesario, si las rentas, tasas y el Reglamento se adecuan a las necesidades del servicio y . 
efectuar las modífieacíones pertinentes en el momento opornmo, 

DE LOS HORARIOS.Y LOS SERVICIOS DEL MERCADO MUNICIPAL 

Articulo 59. Las labores de límpíeza de los locales en su exterior e interior, el lavado de 

pasillos y descarga de mercancla, se hara de las cinco a las siete horas (05:00 a.m. a 07:00 

a.m.), por lo que, el Mercado Municipal se abr.irá diariamente a las cinco horas (05:00 am.), 
pero a esta hora, solo podrén entrar a su interior los arrendatarios, los empleados de éstos, 

los vehlcufos transportadores de meroaoclas y los empleados municipales asignados al 

Mercado Terminal Municipal. 

Articulo 60. La introducción de carnes y demás mercancías al Mercado Municipal deberá 

hacerse cuando éste no se encuentre abierto al público, bajo la supervisión del adminlstradOr 

y personal encargado del mismo. 

Articulo 61. Después de las siete horas (07:00 a.rn.), ya deben encontrarse en perfecto 

estado de aseo, el frente, el interior y el exterior del Mercado Mun,icipal. y se habrán retirado 

los fardos, cajas o cualquier otro . obstáculo que pueda Impedir la Ubre circulación por los 

pasillos .. El administrador del Mercado Terminal Municipal t(ene la obligación de vigilar por 

el estricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Reglamento y en caso de que 

observa que no se cumpla con ello, Uamará la atención sobre el particular al arrendatario que 

cometiere el desacato. 

Si el arrendatario no-atendiera la observación que le haga ,el administrador, se procederá a 
levantar un acta a través del Juzgado de Asuntos Munlclpales para que el Conce]o Municipal 

decida la sanción que considere pertinente aplicar. 

Articulo 62. El adi;iinistrador del Mercado Municipal organizará los servicios que debe 

prestar el persdnal a su cargo, el. cual será disciplinado y de~rá cumplir con responsabilidad 

sus obligaciones. 

ArtlculQ 63. El horaria de atención al público en general, se~ de las seis a las dieciocho 

horas (06:00 a.m, a 19:00 p.rn.). Los arrendatarios podrán entrar una hora antes de la 

seflalada para acceso al público y permanecer en su interior una hora después de la 

seilalada para el cierre. 
DE LAS OBLIGACIONES Y ATRlBUClONES DEL PERSONAL DEL MERCADO 

MUNICIPA~ 

Articulo 64. Tanto el administrador del Mercado Terminal Municipal como el perscinal a su 
éargo deberán atender a las siguientes obligaéiones: 

' ' - a) Velar por el fiel cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 

Reglamento, as! coma las que emanen del C<?ncejo Municipal. 

b) bar a conocer en forma oportuna al Concejo Municipal y Juzgado de Asuntos 

Municipales de cualquier anomalla o violaciones efectuadas por los arrendatarios o 

personal a su servicio, a fin de aplicar las.sanciones correspcndlentes. 
e) Cuidar porque los servicios del Mercado Terminal Municipal se' encuentren en buen 

estado, proporcionando oportuno mantenimiento en las áreas de drenaje, energia 

eléctrica, agua potable, procurando que el reliro de basura se haga -c1iaríamente. 

d) El adrnínístrador del Mercado Terminal Municipal debe· ejereer estricta vigilancia sobre el 

personal a su cargo, velando porque cumplan. con sus responsabilidades para el buen 

funcionamiento y prestación de servicio de calldaQ del Mercado Terminal Municipal 

e} Determinar y realizar et retiro de mercanclas en mal estado y no aptas 'para el consumo- 

del Mercado Terminal Municipal. 

Articufo 65. El administrador del Mercado Terminal Municipal deberá informar al Alcalde 

Municipal y Juzgado de As.untos Municipales sobre las ·actividades de aseo. limpieza, 

guardianla ,y ofras, que se realizan dentro del Mercado Terminal Municipal, teniendo 

obligación de entrE\gar un informe semanal que contenga: faltas sin' justificación, 

suspensiones, vacaciones, llamadas de atención a arrendatarios, y cualquier otra anomalía 

que se presente. 

mismo, asf como los compromisos financieros establecidos en las cláusulas contractuales de 

contratos de préstamos utilizados para financiar la construcción, ampliación y méjoramíento 

del mercado. Si existiera remanente después de cu.brir estos costos, el Concejo Municipal 

decidirá su· aplicación. 

r 
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